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Medellín, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

 

 

En atención al escrito enviado por el apoderado de la parte demandante 

y teniendo en cuenta que el presente asunto no puede quedarse en el 

Juzgado activo por más tiempo, es la razón por la que se requiere al 

demandado, señor RICARDO ADOLFO LEÓN ISAZA,  y se le concede el 

término de diez (10) días a efectos de que proceda a contactarse con 

la abogada que le fue designada en Amparo de Pobreza, so pena de 

continuar con el trámite del proceso. 

 

Remítase al demandado copia del auto que designó abogada en Amparo 

de Pobreza y de esta providencia al correo electrónico que reposa en el 

expediente. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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